
A N U N C I O 

Aprobado inicialmente por esta Diputación Provincial, en sesión
ordinaria de 27 de marzo del año en curso, Modificaciones en la
plantilla de personal funcionario y laboral y en la Relación de
Puestos de Trabajo (RPT) de la Corporación, se expone al público
por plazo de quince días hábiles, según previenen los artículos
112 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, y 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  texto  refundido  de  la  Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, durante el cual las personas
interesadas  podrán  examinarlo  y  presentar  reclamaciones  y
sugerencias ante el Pleno. El expediente se encuentra expuesto al
público  en  el  Portal  de  Transparencia  de  la  pagina  web  de
Diputación (www.dipusevilla.es). 

Lo que se hace público para general conocimiento, haciéndole constar que contra este
Acuerdo que pone fin a la vía administrativa podrá interponer potestativamente recurso de
reposición dentro del plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la presente
notificación o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-administrativo/Sala de lo Contencioso-administrativo de los
Tribunales Superiores de Justicia en el plazo de dos meses, a contar del día siguiente al
de la presente notificación, todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que estime

pertinente. 

El Secretario General, 
P.D. Resolución Nº 5055/23 de 12 de julio
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